
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL

Bogotá D.C., marzo veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022).

En los términos del  artículo 68 del C.G.P.,  téngase para todos los fines
procesales  a  la  compañía  Protekto  CRA  S.A.S.,  como  sucesora  de  su
homóloga Centro de Recuperación y Administración de Activos S.A.S., en
atención a la fusión por absorción que aquella efectuó de esta, conforme
se verifica en las anotaciones inscritas en los respectivos certificados de
existencia y representación legal.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez
(2)

Exp. Verbal 14-2021-00075-00
CRA S.A.S. vs Ingenieria y Arquitectura A&C LTDA

Reconoce sustitución procesal
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